
A PAC no contexto do novo
Marco Financeiro Plurianual 

2028-2034



865.076

2.000.000



PNR
• 865.076 Meuros - Inversiones y reformas
• 302.000 Meuros - Agricultura y pesca (ayuda renta de los 
agricultores + duplica la reserva agrícola)
• 218.000 Meuros reservados para las regiones más pobres
• Objetivo social del 14 % en el marco de los planes
• Objetivo del 43 % para el clima y el medio ambiente
• Migración, fronteras y seguridad: incrementan presupuesto

865.076



FONDO DE 
COMPETITIVIDAD









EUROPA GLOBAL



EDUCACIÓN, CULTURA, 
JUSTICIA



OTROS







Total MFP 21-27 MFP 28-34 % Reducción

Europa 2 Bill. → 2 Bill 0,00%

España 98.544 → 79.900 18,92%







783.000 Meuros
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https://formacion-fogga.xunta.gal/pluginfile.php/24192/mod_resource/content/1/comparaci%C3%B3n1.sozi.html#frame4934


Inversiones no por agricultores o silvicultores

Programas escolares

• Fruta

• Leche



REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO

por el que se establece el Fondo Europeo para la Cohesión 

Económica, Social y Territorial, la Agricultura y el Medio 

Rural, la Pesca y el Mar, la Prosperidad y la Seguridad para 

el período 2028-2034 y por el que se modifican el 

Reglamento (UE) 2023/955 y el Reglamento (UE, Euratom) 

2024/2509

Artículo 3

Objetivos específicos del Fondo

(i) fomentar el atractivo de los territorios para apoyar el derecho de estancia, en particular

apoyando estrategias para el desarrollo integrado de las zonas urbanas y rurales, incluido el

apoyo a los servicios y las infraestructuras territoriales;

(i) mejorar el atractivo y el nivel de vida, incluido el acceso a la asistencia sanitaria, en las

zonas rurales y unas condiciones de trabajo justas, y fomentar el relevo generacional;

mejorar la preparación y la capacidad de los agricultores para hacer frente a las crisis y los

riesgos; mejorar el acceso al conocimiento y la innovación y acelerar la transición digital y

ecológica para un sector agroalimentario próspero;



Artículo 76

Desarrollo local participativo

1. El desarrollo local participativo:

a) centrarse en las zonas subregionales, rurales y costeras;

b) ser diseñados e implementados por grupos de acción local compuestos por representantes de partes

interesadas locales públicas y privadas, en los que ningún grupo de interés único controle la toma de

decisiones;

c) se llevarán a cabo a través de estrategias de conformidad con el artículo 75 [Desarrollo territorial y urbano

integrado], que apoyen las características innovadoras en el contexto local, la creación de redes y la

cooperación con otros agentes territoriales;

2. La ayuda del Fondo para el desarrollo local participativo cubrirá:

a) desarrollo de capacidades y acciones preparatorias que apoyen el diseño de la estrategia;

b) preparación y ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia, incluidas las

actividades de cooperación;

c) la gestión, el seguimiento y la evaluación de la estrategia y su animación, incluida la facilitación de los

intercambios entre las partes interesadas y la comunicación de la estrategia y de la Unión.



3. Al preparar y aplicar el desarrollo local participativo, los grupos de acción local llevarán a cabo exclusivamente

las siguientes tareas:

a) preparar la estrategia de desarrollo local;

b) desarrollar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar operaciones;

c) elaborar un procedimiento y unos criterios de selección no discriminatorios y transparentes, que eviten

los conflictos de intereses y garanticen que ningún grupo de interés único controle las decisiones de

selección.

d) la selección de las operaciones;

e) supervisar los avances hacia la consecución de los objetivos y evaluar la aplicación de la estrategia;

f) comunicación de la estrategia de desarrollo local y del papel de la Unión en su apoyo.

4. El grupo de acción local podrá ser beneficiario y ejecutar operaciones de conformidad con la estrategia, siempre

que el grupo de acción local garantice el respeto del principio de separación de funciones.



Artículo 77

Apoyo en el marco de LEADER 

1. La ayuda prestada a través de Leader a que se refiere el artículo 18 del Reglamento (UE) sobre la PAC cumplirá los

siguientes requisitos:

a) el uso de opciones de costes simplificados será obligatorio para los costes de funcionamiento de los grupos de

acción local de Leader;

b) la ayuda a los proyectos llevados a cabo de conformidad con las estrategias de desarrollo local de LEADER

que no exceda de 20 000 EUR se concederá en forma de cantidades a tanto alzado y podrá diferenciarse con

arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios;

c) el apoyo a la creación de empresas rurales para actividades no agrícolas en las zonas rurales podrá concederse

en forma de cantidades a tanto alzado de hasta un máximo de 100 000 EUR y diferenciarse con arreglo a criterios

objetivos y no discriminatorios;

d) se fomentará el uso de opciones de costes simplificados para los proyectos ejecutados en el marco de las

estrategias de desarrollo local de Leader.

2. La ayuda proporcionada en virtud del presente artículo podrá cubrir los costes de preparación de las estrategias de

desarrollo local o los costes de las operaciones ejecutadas o una combinación de ambas. Los Estados miembros velarán por

que los costes de las operaciones cumplan los requisitos establecidos para los tipos de intervenciones pertinentes

establecidos en el presente Reglamento.



REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO

por el que se establecen las condiciones para la ejecución de 

la ayuda de la Unión a la política agrícola común para el 

período 2028-2034

CONSIDERANDOS:

(14) Para fomentar la transición social, económica,

medioambiental y digital en las zonas rurales, los Estados

miembros deben garantizar el apoyo a Leader. Debe ser posible

conceder ayuda en el marco de los planes de CNR a regímenes

de calidad y actividades de promoción, a cadenas de suministro

cortas y al desarrollo del mercado local.



Artículo 1 

Objeto

Con el fin de garantizar una política agrícola común fuerte, sostenible y resiliente, la seguridad alimentaria 

de la Unión, el relevo generacional y unas zonas rurales dinámicas, el presente Reglamento establece 

Artículo 2 

Recomendaciones nacionales de la PAC y dirección de la PAC

1. Las recomendaciones nacionales de la PAC emitidas por la Comisión se basarán en un análisis de la

situación del sector agrícola y las zonas rurales, incluidos los factores demográficos, las

características estructurales y territoriales y la seguridad alimentaria en cada Estado miembro.



Artículo 18 

Leader

1. Los Estados miembros prestarán apoyo a Leader para preparar y aplicar estrategias de

desarrollo local de Leader con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 76 del

Reglamento (UE) [...] [CNR] y según se detalle en sus planes de CNR.

2. Los Estados miembros prestarán apoyo a Leader al menos en las zonas rurales con

desventajas específicas definidas por los Estados miembros en sus planes de CNR.

3. Los Estados miembros apoyarán a través de Leader a los proyectos ejecutados por

grupos de acción local y relacionados con el establecimiento de empresas emergentes, la

capacidad de aportar valor añadido mediante la transformación, la diversificación de las

actividades agrícolas, como el agroturismo y la venta directa de productos agrícolas, y la

innovación.

4. La ayuda facilitada a través de Leader se centrará en aspectos relacionados con el

desarrollo rural que aporten valor añadido a los agricultores y los silvicultores, como la

transformación social, medioambiental, digital y económica de las zonas rurales, la

mejora del bienestar de los ciudadanos rurales y el refuerzo del capital social.





Moitas grazas


